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ORDEN de 14 ele tl{losto de 1970 1"1'" 14 q"" lO aprue
ba el pliego de cláUS'Ulas para la construcción 11
explotación de la autopista Tarragona-Valencla.

Ilmo. Sr.: El articulo segundo del Decreto-Jey 5/1970. de
2S de abril, en relación con el Decreto 3225/1966, de 28 de oc
tubre, sobre carreteras de pea.je, autoriZó al Ministro de ObraS
Públicas para esoo.bleoor las condicíoe68 que habrán de regir en
la oonoesión administrativa. de construcción. conservación y ex~
plotación de la autopista T,,",~Valenola.ampliable, en su
ceso, al tramo Valeneia--Alicante.

En su virtud, Y previa del1bera.e16n del COnsejo de Min1stl'os
en su reur..ión del día 24 de julio de 1970.

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.-Se apru~ba el adjunto Pliego de OláU8Ulas
para la Construcción y Explotaclón de la Autopista Tarragona...
Valencia.

Lo que oomunico El, V. l. para. su conocl.miento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 14 de agosto de 1970.

FERNANDEZ DE LA MORA

Dmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

PLIEGO DE CLAUSULAS PARA LA CONSTRUCCION y
EXPLOTACION DE LA AUTOPISTA TARRAGONA-VALENCIA

TITULO PRIMERO

De la Sociedad concesionaria

La Sociedad concesionaria de la autopista Tarragone...Valen
eia revestirá, neceBN'iamente, la forma de ar..ónima. rtgiéndooe
]}Or la legislacIón genera.! Y. en ~l<:u1ar. por 1.. Ley de Socle
dade.s Anónimas. si bien con las siguiente. espeo1aJidadea:

1.0 Denominación

La denominación de la Socledad será libre, pero en a:l¡un.a
medida reflejará su calidad de concesionaria del Estado.

2.<1 Objeto

a) La Sociedad tendrá par exclusivO. objeto el ejercicio de
los derechos y el cumplimiento de las obl1gacim:.es de la ge&
tión de la concesión administrativa en los aspectos de «ConS
trucción conservación y explotación» de la. a.utopl.Bta a que el
presente PUego se refiere as! como, poteate.tivamente. de cualefl
quiera otras concesiones de autopistas que en el futuro puedan
adjudicársele. Podrá, en consecuencia. realizar cuanto/¡; aatos
y contratos sean precisos pRra la correcta consecución del fin
social, siempre que no impliquen alteradón o dematurallZa-
ción del mismo. -

b) Se comprenderán como formando parte del objeto soclaJ
las actividades dirigidas a la explotac1ón de las llamadas «áreas
de servicio», que rea1izará la ootmeSionaria, neceaa:rlamente por
tercera persona, a virtud de suboontTato.No obstante. esta suer
te de actiVidades· dt>berá cefilrse a. la oobertura. de 188· necesi
dades de la propia autopista, tal y como apM"ezc,an deftnida.s
en los proyectos aprobados por el Ministerio de Obras Públicas.

3.° Nacionalidad y domicilio

a) La Sociedad concesionaria tendrá la ne.o1onalidad espa~
fiola, cueJquiera que sea el origen de loe capitales que la fDr·
roen y la de BUS accionistas, y estará sometida al ~ento
jUtidico español y a la juriadioeión de lOs Tribtm&1es espa.
fioles.

b) El domicilio de la Sociedad, que radicará necesariamen
te en territorio español, deberá sefiale.rse expresamente en los
Estatutos y tendrá la consideración de domicilio oficial a los
efe<:tos de este contrato.

4.° Duración de la Sociedad

a) La duración de la Sociedad vendrá determinada por el
número de Moa de duración de la. con~6r... de tal forma que.
extil¡guida ésta, aquélla se entenderá d1sue1ta de pleno derecllO
y sin necesidad de'acuerdo de los socios o declaración expresa.

bl No obst.nte si durante la vida de laSocleded .....ult.ra
ésta adjudicataria de la concesión de otra autopista. por tiem
po superior al. sefialado para la presente concesión,. no le di
solverá la Soc1edat"k hasta que se produzca la extincióe de la
conce9ión últimamente e,dquirida. A estos efectos será indis
pensable que el objeto de la. Soc1edad.. según sus Estatutos, se
extienda genérIcamente a la promociÓD dé autoplstas de régi
men de concesj<'m admmistrativa, sin constret1irse en exclusiva
a la que es mate!':la del presente Pliego.

_~,O.J:'Ql1dªnzo_d.e.las oper~! .1l'ool4!Q

La. Cor..eesionaria deberá constituirse como Soc1edad anóni
ma dentro del plazo de dos meses. a partir del Decreto de ad
judicación del concurso. La fecha de oonstltuellm _ tamblén
la. del comienzo de sus opera.eiOl1H.

6.° Acciones

a) Las acciones que se emitan comO contravalor de las
aportaciones patrimoniales a la SOciedad serán nominativas. en
todo 0ElB0 Sin ~que puedamodifl.carse la naturaleza de dichos
títulos dúrar..te el período concesionaL

b) Sin perjuicio del registro de las acciones en la fdrma.
prevista por la vigente Ley de Sociedades Anónhnas, los órga.
nos tector~ dé le Sociedad deberán comunicar a la Delegacion
del Gobierno ia titularidad inicial de las. acciones y las altera-
dones que en ella. exoer1menten. a los solos efectos de llevar
un reg19tro adecuado de propietarios de a.cciones y titulares de
derechos reales sobre ellas.

c) .Las personas naturales y jurídicas, no públicas, de naeio
neUdad extranjera Y las personas naturales y Jurídicas de na
cionalidad española residentes o domic1Jiadas fuera de España
podrán ostentar la titularidad de acciones de la Conoe81onaria.
siempre que el montante total de les as! poseídas no rebase
el 50 por 100 del capital social.

7.0 Capital social

al El capital fundacional de la Sociedad no podl'á ser ltie
rior al 20 por 100 de la inversión total pre'ist6 para el primer
afto en el progrnma <le inversiones totales establecido en la
resolución de adjudicación.

b) El capital inicial a.si determinado podrá ser desembOl
8&do en una o varlM veces durante el afio, de forma que el
término de éste se encuentre totalmer..te aportado a 1& SOCie
dad. Por nirigúnconcepto podrá reducirse la. cifra de· capital
inicialmente señalada, ni aun a pretexto de no ha.berse reall~
zado integramente. por cueJ.qu1er circunstancia., el programa de
inversiones de todo orden del ejercicio.

c) Al fir..al del primer ejercicio se efectuará una liquidación
a Jos solos efectos de salvaguaTdar la proporcionalidad del ca
pital en relación a las inversiones hechas en la autopista Tér
minos de la liquidaci6n será, de una parte. la cifra toma.da pre
ventivamente al prihcipio del año. y; de otra. ias inversiones
dé todo orden realizadas: a 10 largo del citado ejercicio.

Las diferencias que en dicha liquidación resulten causarán
alta o baja, respectivamente, en la cífrtl preventiva que se adQp
te para el siguiente ejercicio.

d) En los ejerciCios subsiguientes al primero se mantendrá
la re.sedada proporcionaUdad entre la cifra de capital aoc1eJ y
las inversiones totaJes, de tal fanTIa que en todo momento el
capital represente. al mer.os, el 20 por 100 de las inversiones
realizadas.

A los efectos del párrafo anterior, las sucesiva¿ ampliaciones
del capital inicial tendrán lugar al cOmienzo de cada ejere1cio.
siendo potestativo su desemebolso único o fraccionado a 10
ltu:go del miBmo.

e) Si la cifra de capital social de la Concesionaria excede
del mfnimo previsto en los epígrafes ante:riores. ia obligación
de desembolso que en ellos se Impone afectaría solamente a
la cuar..t1a de ·la cifra mínima del capital exigido.

8.0 Aportaciones no dinerarias

En la valoraCIón de las aportaciones no dinerarias inter\1m~
drá la. Delegación del aobielno. que podrá exigir su revisión
dentro del primer año de ihcorporadas a laConoesione.ris. Esta
intervención no enerva el derecho de los socios para impugcar
aquélla de acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas.

9.0 Aumento y reducclón de capital

a) La Sociedad podrá aumentar su capital en cualquier mo
mento y. en todo caso, en la medida que resulte de la aplica
ción forzosa de lo establecido en el· apartado séptimo prece
dente.

b) La conversión de obligaciones en acciones para ampliar
el capital· social se regirá por 10 dispuesto en la Ley de SOCIe
dades Anónimas; no obstante, el acuerdo de conversión reque-
rirá la aprobacIón de le Delegación del Gobierno. .

c) El capital social se reducirá, en caso de pérdida, de con
formidad con lo estableCido en el articulO 99 de la Ley de So
cledades Anónimas. Se autoriza ia reducció:c de capital con
c.&t"go a reservas o a la propia cuenta de capital, salvaguardan
do en todo caso la proporcionalidad mínima establecida en el
apartado Séptimo prec...'Ó.etlte.

10. Emisión de obl-tgaciones

Cuando la Sociedad concesionaria apele al crédito en el
mercado, tanto exterior como interior. de capitales. mediante
la oolocaciÓD de obligaciones. bonos u otros títulos semejartes
que representen una deuda de la Sociedad para con terceras
personas. corresponderá al Consejo de Mint&tro$ autoriooT l,g,S
emisiones y todas. sus característícas, así en la cuantía de las
operaciones como en las modalidades de los títulos.

11. Distrfbución de beneficios

a) En nlngúr.. caso sesatlsfará beneficio a las acc10nes por
CUJl,lquter conceptoa.nteB de la puesta en servicio de la auto.
Pista o de alguno de SUB traInOil.
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b)- La Concesionaria, una vez satlsl'echo8 los gastos de con
aervac16n, exploteclón. intereses y gastos de administración, do
tada.s las cuentas de amortización y atendidas cua,r.;tas obliga
C10Ile1J flH&lea y de cualquier otro tipo que impliquen una re
dUoc16n del beneficio bruto, procederá con el resto de la siguien
te forma:

1. Dotará la reserva legal, si la cuantía del beneficio io
permtt!ere. de ecuerdo con lo establec1-do en la Ley de Socie
<lades An6nlrnlls.

2.. 81 el beneficio fuese superior al 10·· por 100 del capital
nominal, destinará a reservas la siguiente fracción del mismo:

- El 1,5 por 100 del exceso si el beneficio no 'rebasa el 15 por
100 dei capital- nominal.

- El 50 por 100 del exceso sobre el 15 por 100 de dicho capital
nominal hasta la constitución de un fondo de reServa igual
al capital socJ.al, cesando en dicho momento la obligación
de datar estas reservas obligatorias. ' .

La. ConcesionarIa podrá disponer .de las reservas sefialadas
en el mlmero dos ante-rior para su reparto entre los socios So
lamente- cuando el beneficio líqUido repartible del ejercicio no
alcance a cubrir el 6· por 100 del interés, deducido el Impuesto
Sobre las Rentas del Capital, al capital desembolsado, y sólo
por la cantidad precisa para completar el dividenf,io activo
hasta dIcho tope.

c) Las reservas a que se refiere el epígrafe b) precedente,
una vez construida la totalidad de la autopista, deberán mate
l1,a.l1zarse debidamente, mediante la CT'e9.ción en el activo de las
cuentas adecuadas. que reflejen la inversión en bienes ovalo-
res seguros! a juicio de la Delegación del Gobierno. La susti~
tuc1ón de OS bienes o valores de materlal:i:zación de reservas
deberá ser autorizada por la Delegación del Gobierno.

12. Obligaciones contable.

a) La Concesionaria deberá adoptar el Plan contable que
el adjudicatario del concurso haya presentado en su proposi
ción, dando a cada cuenta la aplicación que resulte del conte
nido de la Memoriá explicativa del sistema.

b) S1n perjuicio de las funciones de los censores de cuen
tas. la Delegación del Gobierno revisará. con carácter de cen
sura previa. las cuentas de la Concesionaria, sin cuyo requisito
no~n tener acceso a la Junta general el balance, la Cuen.i:neftJ::tUdaB y Ganancias y la propuesta de distribución de

13. Transformación y fusión

a.l Queda prohibida la transformación de la Concesionaria
en otro tipo de Sociedad cualquiera, debIendo mantener la
forma de anónima hasta que proceda su disolUcIón.

b) La fusión de la Concesionaria con ,otra l:iaciedad, las
absorciones que haga de otTas sociedades. o su absorción pOr
una tercera. deberán ser objeto de previa autorización por el
Oobl€rno, que concedetá o neg~rá el permiso sin derecho a
recur~ ni reclamación alguna.

14. Disoluekln

a) La sociedad concesionaria se disolverá por cualquiera
de las causas especificadas en el articulo 150 de la Ley de Soc1e~
dades Anónimas y. en todo caso, por extinción de la concesión,
salvo 10 previsto en el epígrafe b) del apartado cuarto prece
dente.

b) En la liquidación que se practique como consecuencia
de la disolución. actuará, formando parte de la Comisión t.i~
quidadora la Delegación del Gobierno

TITULO Ir

De la construcclón de la autopista

1.0 Proyectos

a) La Concesionaria deberá pl't>sentaT al MUl1sterio de
Obras Públicas. para su aprobación, los proyectos de construc
ción de los distintos tramos de la autopista, de acuerdo con el
plan de realización de obras que hubiese sido aprobado. DIcha
presentación podrá hacer.se en forma única de proyecto defini
tivo o en dos fases: una previa, de proyecto de trazado. y otra
posterior, de proyecto d~nitivo.

En cualquier caso, los indicados proyectos de construcción
reunirán los requisitos exIgidos al efe~to por la legislación de
Contratos del Estado.

Si la Concesionaria opta por presentar únicamente proyec
tos definitivos, deberá hacerlo con seIs meses de antelación,
cuando menos. a la fecha de lnieiación de la.,c¡ obras del pro
yecto, o tramo a que se refieran. de acuerdo con el citado plan
de realización de obras.

Si por el contrario, la- Concesionaria opta por presentar pro
yectos.· trazados pre~v.-i~a..'"n~te a los correspundtentes-pr-oyeetos
definitivos, el plazo mlnimo de antelación será de ocho meSes
para aquéllos y de cuatro para éstos.

b) No obstante 10 anterior, excepcionalmente se podrán in·
troducir modiftcaciones en loe proyectos de trazado o deflniti-

vos, bien a petición de la Administración, bien a petición de
la concesionaria. en la forma que se establke en los párrafos
siguientes :

- Si la iniciativa de las modificaciones corresponde a la Admi~
nistración. se procederá El. la redacción del oportuno con~

venia que reeogerá las particulares condiciones a que na.ya
de sujetarse la consiguiente realización de las obrp.s y su
repercusión, si procede, en la valoración de las mismas. a
efectos de resolución del contrato, y en el régimen de tari
fas; el presente pliego regirá en todos aquellos extremos
que puedan mantenerse inalterables. Corresponderá al Oc
bierno la aprobaeión del citado convenio.

- SI la iniciativa de las modificaciones corresponde a la Con~

cesionaria, las resoluciones tque se adopten no modificarán,
en ningún caso, el régimen de tarifas n1 reconocerán los
posib1eE aumentos de inversión sobre la prevista, a los efec
tos de resolución del contrato.

c) La aprobación de todos los proyectos corresponderá al
Ministerio de Obras Públicas.

2" Exproptactones

úJ La ConcesionarIa asumirá todos los derechos y todas las
obligaciones propias del beneficiario, con arreglo a la Ley de
Expropiación Forzosa y satisfará. por consiguiertte, todas las
indemnizaciones procedentes por razón de las expropiaciones
y ocupaciones temporales qUe deban efectuarse paTa la redac
ción de los proyectos y ejecución de las obras.

b) En cualquier caso, y a todos los efectos para los que pro
ceda la valoración de las expropiaciones, y singuIannente en
los supuestos previstos en el titulo VI del presente pliego. d1cb!l
valoración tendrá un máximo que se aplicará cuando la reali
dad de lo abonado por dicho concepto sea superior al mismo.
Este máximo coincidirá con la cantidad prevista para el abono
de expropiaciones en el anteproyecto presentado· por la Conce
sionaria, de acuerdo con 10 establecido en el ápartado seis de
la base cuarta del pliego ~de bases.

c) La Concesionaria solicitará, asimismo, del Registro de
ia Propiedad, en el momento oportuno, la extensión de las
notas maTginales prevenidas en el articu10 32, notma primera,
y artículo sexto, párrafo segundo, del Reglamento Hipotecarlo,
sin perjuicio de la inscripción independiente de su derecho de
concesión, que puede llevarse a cabo con arreglo a los articu
los 31 y 60 Y siguiente8 del mismo Reglamento.

3-" Servidumbres administrativas

En la rea1ización de las obras se procurará que no resulten
afectadas las servidumbres administrativas existentes por razón
de okos servicios públicos. Cuando no fuese posible, la Conce
sionaria estará obli~ada a restablecer las servidumbres afec
tadas e indemnizar los perjuicios que se irroguen con arreglo
fi la legislación aplIcable en cada caso.

4.'" Vigilancia de la autopista y de sus márgenes

a) Sin perjuicio de la competencla del Estado $e atribuye
a la Concesionaria la policía de la autopista. siendo respon
sable Subsidiaria de los perjUicios que se irroguen .par falta de
vigilancia de las disposiciones procedentes, sea por mera tole
rancIa, descuido, negligencia o cualquier otra causa.

b) LR concesionaria estará ob!ig-ada a la vigilancia del
ctullplimiento de las normas que prohiben o limitan las cons
trucciones y plantaciones en las propiedades colindantes con
l~s earrreteras en la zona de servidumbre de la autopiSta. po
niendo en conocimiento de las autoridades competentes cual·
quier infracción de dichas normas que advierta. En caso de
Incurnpllmlento -de 10 anterior será responsable subsidiaria o
de los perjuicioS que puedan irrogarse por la 1nfracción, sin
perjuicio de las sanciones reglamentarlas Que puedan corres-
ponder '

5.° Ejecución de las obras

al La realizacIón de las obras se acometerá por Empresas
constructoras nacionales o extranjeras. Ello no obsta para que
el cuidado de la autopista, una vez abierta al tráfico. se realice
por la ConcesionarIa mediante un servicIo propIo de repara
ciones menores y limpieza, cefiido estrictamente a ias de mera
conservación y entretenimiento.

b) La contrataclón de obra con las Empresas constructoras
se verificará por la Concesionaria conforme a los principios de
~~~~~d y libl'e concurrencia. a través d~l procedimiento de

La socIedad concesionaria deberá someter a la aprobación
del MinisteriO de Otft-as Públicas las condiciones o bases de los
concursos a que se refiere el epígrafe anterior. sin cuyo requi~

sito no podrán ser cónvocS.dos.
En forma análoga se actuará con respecto a las propuestas

de adjudicación cOrreBJ)01ldientes, lw. cuales. se .~.cQJ:!1pa~~_1l
de ias oportunas reilicíOrléS-tfé- concuiSliñtes. -- --- - -

La responsabiltdad patrimonial de la Administración en
relación con el tituIoVI del .presente pl1ego, quedará iuñi
taeta convencionalmente a las cifras de adjudicación resultan
tes que, en ningún caso, podrán exceder de las propuestas por
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De la e:qtIotación de la aut.opista

1.0 Dtvraci6n

a) El plazo ·de la concesión será el que determine el De
cteto de otorgamiento d.e aquélla, s¡n qv.e 'r,Ue4a- ex~er de
cinewm:ta. atlas, de conferm,idad eOD lo 88tab ~ido en el apar
tado 8 de la base 4.&, de las que .r1gen en el cOlleurso. sal~a
en el _ueato de préo"roga cq!\templado en el epígrafe b) de
este m1amo aPM'tado,

do bJ d~aPt~~gt.. "d..:Iu~.ll~.¡~r.t~ ,~r~~c'i..)rs~e~.ar;;.rt

!~~:l~1fl~E;;~~:i¡Q~~
I\'S oblll!l'Cl9/lcs y P~¡¡¡"'I!II oo!,certa¡los. y en el ""'ll1'll¡.to de
su cancelación o amortización. A tales efectos. se .estlm~h los
rendimiet'\tosprev1sibl~ para los afiO$ de PrÓtfoga en ba.se a
¡os obteptd05 en los últitnos cirtco afios dé1 plazo vigente de
la concéS16tl.

En mngún caso el~lazo total de la. concesión, computadas
18 pr6~. o pr6~ . .l1ue,. ;por esta causa., pudieran conce
derse. podrá exceder e efncuehta afias.

2.<> Peaje

a) El peaje es la contraprestación en dinero a- percibir pO?
la Concesionaria. de los ustiarios de la autopista en pago de
suutll1záción como.medid de cotnunicaelQn.

b) Las tarifas de· peaje apUcables al trAnsito por la auto
pista serán las que. resulten de lo establecido en el apart.ado 9
de la base 4.!i del concurso.

3.0 Revtsi6n de taritas

&) La Concesionaria tendrá derecho a ia revisión de las
tarifas úrtiqamente en los casós y forma que' a continuación
se establecen.

b) Las revisiones tendrán como fundamellto exc1ustVQ lQS
incrementos de los precios de construcetón o expltltaci5n de la
autopista.

Pare. medir el. reflejo de dichos incrementoa .c:tua-rA dé
base la siguiente descomposición de IR tarifa inielal:

en la que
Toes el valor de la tarifa inicial.
O e = 0,45 Toes la parte de la tarifa inicial que se asigrta a

los gastos de construcción.
Gl<!: = 0,30 Te. ~. la parte de la- tarifa inicial que se asigna a

los gastos de explotación.
O.. = 0,25 Toes la parte de la tarifa inicial que se asigna a

los gastos que no SO'1 revisables en ningún caso,

c) Para la fase de construcción, como compensación a un
mayor coste de la misma por variaci6n de preci9$ y a los solos
efectos de revisión de las tarifas de peaje inicialmente apro.
badas, operará la siguiente fórmula polinómica:

Fr, Et Ct Lt S,
K,=0,38 -+0,25 -+0.05 -+0,02 --+0,17 -+0,15

~ E o Co Lo So

Los símbolos empleados. representan los Indices de los ele
mentos citados en el Decreto 222/1964. de 8 de febrero.

Una vez final~adas las obras de construcción de cada tra,..
mo de la autopista y puesta en servicio no podrá sol1citarSe
revisión de las tarifas de peaje por este motivo.

d) Para la fase de explotación, como compensación a- un
ma.yor coste de la misma por aumentos de preeios y a los solos
efectos de reYisión de las tarifas inidalmente aprobadas, ope
rará la siguiente fórmula polin6mica:

H t E t C t L, Ss:
Qt=0,4D --+0.15 --+0,05 --+0,10 --+0,15 --+015

H" E o Co Lo So

LQS sImbQlos empleados rep;re~Jltan los i:p.cU~es d.e los ele.
mentos· citados en el Decreto 222/1964. de 8: de febrero.

e) El procedimiento de- revisión de tarifas de peaje se ajus
tará a los siguientes trámites:

1. El aumento de alguno de los elementos que (ieterminan
la revisión de las tarifas dep8Jlje facuitará a la Concesionaria
nara. que lnIt(l .procedf\ a. soJicitl\r dtqha- revisión del Ministerio
de Obra~Pt1bUcas, a trav~s de la Dtr~c16n General de Carre-
teras. El cálculo· de la revisión· se efectuará de acuerdo con
las normas siguientes:
, 1.1. para la reTtslón de los precios que intervienen en los

iSSjos de _Irttcclt!n se Ob_lfrá la media arltméllca de las
et!l!fletelltee 11, -'__Iee a cada """ de lo. m_ del

la CGneMleharla
,

!'M,.a la ej~caei6n de abras en el anteR!'~~te
al que. se reñ.ere el apartado seis de la base cuarta ~l J)l1ego
Me baees del eoheurM. .

e) Las Obr"a $e ejeeuterin a riesgo y ventura de la Can
eesltJna,rlo, elelldo de SI1 e...... .l1lIntdil__ oean _1
sos hasta S11 tetal tentllnaéfón, aíll !lr$ilsri" como extr&¡mll
narios, ya proceda.n d.e caso foI1i1.rl~l füelU. mayer o eua1qu1er
otra eaU8&. En l'ÜilRt1n c&8O&1 BStIllJe .Ieri, re~lde por las
consecuencias derivadas de los contirátos que M1ebl'8 la sociedad.
concesionaria con sUS constructores o suministradores.

d) La Concesionaria viene obligada a la. puesta eh servicio

~: 1:i>Jl~~e~J"~~~Juefljll~~q~n.!6~r~:
tJ'¡I!¡¡':Óá'e~f~~~p:-'laerlt¡.¡, I I cUali\l:,,~~U:"T,;:
cenareS, IhundiLclones, ete,,~JiIl!. ~pue~ <le re.,...
mayor, impidan totaJ..mente el curso normal de las Obras. La
calificación, dé diehes at:onten-eim1ehtos eorre.sum:me al Oo'bler·
no, que :fijará las prórrogas que debancol1eederse a la· Conee
siontuia. PQr tas I11otivos.

Fuera· de. supuestos. el r~traso en lB. eIJ,tIW8 ~:rá pe-.
nalizado con m ta de cien mil~ 8¡8 P.or ~ada 4ta Cf.lIDPléto
qUe trt\nSCUl'T& d_e la exp1racm el~ sefialado para
cada tramo, hasta la techa de entrega. del mismo.

6.0 Control de las obras

tl) La. 9onee.sionaria ejercerá el control de las obras eon
n¡,edios propios y <;\l> acuerilo cq!\ un Planestableoldo que, pr...
V1~te al com..iebw ~ Ie.¡:;.. mi.sm.as. someterá & la aprobaCión
del !\4iI¡lstei1o dé Obr.. P\1qUClIs. ,

b) Sin perjuicio <!O lO. ant<..erlor, los servicios 401 citado !\4.I
nisterio l~c1ona.ráJ1" en todo momento las obras de con&
tfucdón de la ~utoplst~f al objeto de :veHhcar que 1.. mlsnio.
se ajUStan. a los proyectos aprobados.

7,0 Modlftcacl6n de obra

a) En la ejecución de las obr~. la Coneesionarla deberá
ajustarse estrictamente a los preye.otos aprobados.

~0=:w~~oe!t:i~7ti:~We~~
pi> de elal1llitlr.. 1"- pr~d'J"'.ootoá, t~ a ~c1ÓÍ1 de
la A~tra.llill, bien o Petlclpn·1je la O<jneesl¡mai'la. en la
forma que se establece en los -párrat'08. sirnuente5:

- SI la iniciativa de las modi1JC8«~I.,corresponde a la Ad
m1nistraeión, se procederá a la ridaeciÓ11 del oportuno con·
venía que recogerá las partieu1ares eandte1mleB a q-ue h&ya
de sujetarse la realillaclón de Iaa l:OITespondlentes OOr... y
su reperell31ón, si proe~, en 1& valoraeión de l.s mismflS. a
efeetos de re801ue1ón del eoatrato. y en el rég1men ~. ta
rifas; el ~sente pliego regirá en todos aquellos extremos
q\ll! puedan man",nerse 1""lterables, Corresponderá al 00
bierna laaprobaqlbn del citado éotlvenlo.

- Si 1a 1n1~latlva de las inodU1eacioneB oiJrresponde a la Q9n·
cesiontt.arla las resoluciones..q~. ¡e adO'P.. ten no inodtllcad,n,
en Í1\"BÚn caB\>. el r~iIhen de tarlf.. ni ,,,,,,,,,,,cerán los
posibles amnentQs de inversión sobre la prev1$ta. a los efec
tos de resolución del contrato.

c.) En ctuJlquier C1\.so, a los ae;¡.".~4.00$ de mod,iftcaciones pre
cederá lo preSéntscllill y oonsl me oprobacJ6h de IQ. co
rresponcUentes proyectos por el , llilsterlo de Obras Públicas.

8,0 Apertura al trMico

Tenninadas. las obras y previa la comprobaclón por. el Mi
nisterio de Obras PÚblicas de que se ajustan. a los preyect06 y
dernés especifteaclones técnicas aproballos, se tijui, mediante
Orden miniStarlal, la entrada en servido·toisJ o ~c!alde la.
ftutebtst& o de alguno de SUB tramos. '1"al fecha será la. 1nie1at
en el cómputo de tiempo d.e aquellos efee~08 del contra.to que
dependan en alguna medída de un término o de 1m plazo a
contar desde la puesta en servicio de la autopista.

9.0 Ampfiacfón o madijteación de fa 4Utoplsta.

a) 8i en el ,uturo la autop~ta resultase insuficiente para
la prestaci6n del servicio y se considera¡¡e conveniente BU am
pliación, sea a excitación del Estado o por iniciativa de la propia
Concesionaria. se procederá a la redae~ión de un Convenio que
recoja las particulares condiciones a que hayan de sujetarse la

I:rtra~iíf8l:~J""..t~r~l~ S~nrefod':'usI~ue\r.¡. e~[:t;n q~:
puedlm ser mantetll40s inalteraPles. Corre~der4 al Gobierno
la Q.probaci6n de d eho Convenio, previo dictamen del Consejo
de Estodo,

b) Con o sin ~mpUaci6n de la callada, u~a yez en servicio
la autopista podrán introduetrse madifte&e:iones en: el trazado,
sea par¡\ mejorar las cQI1diclonesde1 trlmsito por la vfa, sea
para dotar de comunieaeionee a loeal1dades 8 sectores concretos.

Lá - U1ttrlatJva podrA tomarse tanto por 'la Admlntstta.cfón
cotije. llar la COrteéi1dt1,ai'ik; stUetAtld6se éti su tí'llt!tit&cléft á 1&
d,uestd en 1iI t!liIlltflte al ,de llstl\ tl11_ aflattM. t.O

TITULO III •
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perjpdo de construcción. operando los índices de precios para
~6n de COntratos de Obras del Estado que publica periódí~
eamente el Gobierno.

En el caso de que los tramos cuyos precios se revísen estén
liIIbicados en más de una provincia, se tomarán como índices
las medias aritméticas de los correspondientes a cada una de
las provincias afectadas.

como momento inicial para efectuar la revisión se tomará
la fecha sefialada como límite del plazo de admisión de ofertas
para 1& concesión.

El coeficiente Kt obtenido se aplicará eitclusivamente al
término G e • definido en el epígrafe b) del apartado 3.<1

1.2. La revisión de los precios que intervienen en los gastos
de explotación se efectuará a través del coeficiente Qt> ope
rando los índices de precios para revisión de Contratos de
Obras del Estado que publica periódicamente el Gobierno.

En el caso de que los tramos cuyos precios se revisen estén
ubicados en más de una provincia, se tomarán como índices
las medias aritméticas de las correspondientes a cada una de
l8a provincias afectadas.

Como momento inicial para efectuar la revisión ~e tomaré.
la fecha señalada como límite del plazo de admisión de ofertas
para la. concesión.

El· coeficiente Qt obtenido se aplicará exclusivamente al tér·
mino G", , definido en el epigrafe b) del apartado 3.e

1.3. Cualquier otro concepto no inclukto expresamente en
los epigrafes anteriores, tales como gastos de estuqtos. proyec
110&, expropiaciones. financieros, etc., se incluyen en el ténni
no G H • definido en el epígrafe b) del apartado 3,0 Y. en con~
secuencIa. no será objeto de revisión.

1.4. En razón a 10 expresado anteriormente, la tarifa re-
WBada responderá a la expresión: '

T .. = KtGc + QtG", + UN

2>2. Comprobada por la Dirección General de Carreteras la
:ceRiSión solicitada por la. Coneestonaria. la elevará al Ministro
de Obras Públicas en el plazo máximo de quince dlas natu
»BIes, contados a partir de la fecha de su recepción.

El Ministro de Obras Públicas someterá el expediente al 00
ll6erno. que resolverá en la forma que proceda.

f) ,No obstante lo prevenido anteriormente y a pesar de
108 aumentos de precios revisables. no habrá lugar a la revisión
en cualquiera de los casos siguientes:

1. Cuando la. tarifa revisada represente un incremento in
ferior al 5 por 100 de la máxima vigente aprobada para cada
Il:amo.

2. Cuando el periodo de tiempo comprendido entre dos re
visiones sucesivas sea inferior a un afio natural.

3. Cuando la intensidad mectia diaria (lMD) del tramo so-
Dlet1do a revtsión sea. superior a 7.500 veb!culOS día por canil.

Las tarifas de peaje aplicables en el momento de la entrada
ea. servio1o de la autopista. regirán inalterables durante el pe..
'áodo m1nimo de un afio natural, contado a partir de la fecha
de 1& Puesta en servicio.

El Gobierno, no obstante, podrá relevar a la Concesionaria
~ esta limitación cuando existan causas de orden económico
que así Jo recomienden

4>." Exigencia de peaje

a.) Las tarifas diversificadas se exigirán a cada usuario por
tllatnOS completos definidos de recorrido, slendo irreducibles en
su percepción, de manera que no producirá derecho de devo
lUción el haber recorrido una distanci~ interior a la total de
cada tramo. '

b) Los tramos completos a los que se aplicarán las tarifas
divet'Bificadas quedarán definidos en los estud10s de la auto
ptsta propuestos por la Concesionaria.

e) 51 con posterioridad al otorgamiento de la concesión la
COncesionaria propone el establecimiento de nuevos a.ecesos en~
fre los tramos aceptados. el Ministerio de Obras PóbUcas de-
tenninará el régimen de aplicación de 'peaje que, en su caso.
proceda.

5.0 Prestación del servicio

&) La Concesionaria queda. obligada a facilitar el servicio
en condiciones de absoluta normalidad, suprimiendo las causas
que originen molestias. inconveniente o peligrostdad para los
llsuari08 de la v1a, salvo que la adopclón de 1& medida obedezca
a JalOnes de seguridad. o de urgente reparación.

b) El tráfiCo de v&h!Culos es abSolutamente preferente a
t!ualquler otro fin. Por ello. deberá 1$ Concesionaria limitar la
axplotación de las áreas de servicio. de forma que no interfiera
la Ubre Y normal elreu1ación _ la aut>oplata.

e) El servicio deberá prestarse ininterrumpidamente duran
te las veinticuatro horas del dfa" salvo supuestos excepcionales
debidos a caso fortuito o fuerza mayor_

d) El personal encargado de la vigtlancia de la autopista
tendrá carácter de autoridad, en ausencla de otra superior. de
lllw>do~ _los obedecer .... lDdlcacioaeo, que tendrán _.
JIa de ..~ ltar6" taato •.v '!' l· o ..... porlli ...

clonario u 6rgano a quien competa la adopción de medidas sobre
el particular.

e) Para reglar el servicio en la autopista y desarrollar 106
extremos contenidos en el apartado 55'. la Concesionaria so
meterá a la aprobación del Ministerio de OtIras Públicas. prevío
infonne,. de la Delegación de! Gobierno, un Reglamento de
explotación de la autopista.

El Reglamento deberá. aprobarse antes de la entrada en ser
vicio de cualquier tramo

6.° Areas de servicio

a) Se consideraran áreas de servicio las zonas 90lindantes
con la aútopista.ocupadas por las instalaciones y servicios des
tinados a la cobertura de las necesidades del tránsito por la
a~topiSta, tales como estaciones de gasolina, hoteles, restau
rantes, etc.

b) Cada área de servicio no podra ocupar una superficie
superior a cuatro hectáreas en cada lado de la autopista.

La distancia entre dos areas de servicio consecutivas no
será inferior a 30 kilómetros ni superior a 50 kilómetros. No
obstante, estas ·distancias pueden c..ondicionarse excepcionalmen
tl a la funcionalidad del conjunto de la autopista y de cada
uno de sus tramos, asi como a circunstancias locales que pueden
ser trascendentales a estos efectos.

En relación con 10 dispuesto en los apartados 6- y 11 de la
base .4.ll. del pliego de bases del concurso. la Sociedad canee·
sionariaria someterá al Ministerio de Obras Públicas, previa
mente a la presentación de los proyectos definitivos o, en su
caso, de trazado, un estudio general de la localización de las
áreas de servicio en la autopista de peaje, 'elaborado de acuerdo
con lo señalado en los párrafos precedentes. A la vista de dí·
cho estudio, el Ministerio de Obras Públicas establecerá las
especificaciones que procedan, ~,. las cuales deberá atenerse la
Concesionaria.

e) La Sociedad concesionaria explotará los servicios com
prendidos en las áreas de este nombre de la, autopista, median
t~ arriendo o cualquier otra clase de cesión temporal a terceros,
a través del sistema de concurso. por el tiempo que dure la
concesión. mediante tramitación análoga a la establecida en
los apartados 2.° y 5." del titulo II del presente pliego.

d) Los contratos celebrados con terceras personas con fines
de explotación de los servicios·comprendidos en estas áreas no
POdrán restringir ni vulnerar, directa. o indirectamente, las con~
diciones establecidas en el presente pliego ni los dereChos de
los usuarios en la. autopista.

e) De cada contrato de esta clase se extendérá un ejemplar
más para. la Administración, correspondiendo al Ministerio de
Obras Públicas la vigilancia de su contenido en atención a lo
estatuido en el párrafo precedente. La Administración estará
legitimada para impugnar dichos contratos ante los Tribuna
les, teniendo a efectos procesales el carácter de parte inte-
resada. • .

f) Cuando por cualquier circunstancia expirase la concE'~

sión antes del tiempo por el que fué otorgada inicialmente. la
Administración respetará los derechos de los terceros contra
tantes con la. Concesionaria en orden a la gestión de los ser
vicios complementarios; no obstante, en caso de subrogación
de la Administración, ésta _tomará a su cargo los efectos de!
contrato de explotación solamente a partir del momento en
que tenga. lugar tal subrogación.

g) En todo caso, llegado el término de la concesión, se
entenderán resueltos de pleno derecho todos los contratos con
certados entre la Concesionária y las Empresas gestoras de
los servicios de las áreas de este nombre, quedando las insta
laciones fijas en poder de la Administración.

Si la Administración decidiere la continuidad en la explota
ción de estos servicios, las Empresas que hubieran sido titulares
de los mismos hasta el término de la concesión tendrán de
recho de tanteo para subrogarse en la posición del nuevo ad
judicatario de los servicios, cualquiera que sea el procedimiento
de contratación elegido por la Administración. .

h) Los rendimientos económicos que obtenga la Sociedad
concesionaria, derivados· de la explotación de las áreas de ser~

'\1cio, deberán ser computados, a todos los efectos, como jn~
gresos patrimoniales de la propia concesión de la autopista.

i) El Estado se reserva sus derechos demaniales sobre los
conceptos que actualmente integran la renta de petróleos y
que gestiona CAMPSA.

7.° Ocupación de aguas 11úblicas y minas

a) No se reconoce a la Concesionaria derecho alguno sobre
las aguas que afloraren como consecuencia de las obras. si bien
podrá servirse de ellas para sus necesidades, abandonando el
resto que.· bajo ningún concepto, podrá explotar separadamente,
por ser bienes de dominio público. .

b) Tampoco pOdrá la Concesionaria exigir lll- explotación
de las minas o materiales que, como consecuencia de las obras,
aparezcan. La titularidad demanial de estos bienes correspon
derá al Estado, que podrá darles el destino que tenga. por con
veniente o ceder su explotación (' acuerdo con la Ley de Mi
nes. No obstante. podrá la Concesionaria servirse de aquellos
.-....le. o ,r.ooas, ele aouEWdo con la Rotnel'lel&tura de 1& Le,'
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de Minas, que directamente -concurran a satisfacer las ne~
sidades de construcción de la autopista, siempre Que se haUen >

en terrenos de dominio público.

8.° CIJ80 fortutto y fuerZa mayor

En los supuestos de catástrofes graves, debidas a caso for
tuito o fuerza mayor, que impidan la norma- prestación de
servicio en la autopista, la Concesionaria deberá adoptar las'
medidas de emergenéia que el Ministerio de Obras Públicas le
imponga para lograr la reanudación inmediata del set'Vicio. sin
derecho a indemnización alguna.

9'<> Ststema de control

a) La Concesionaria instalará en todos los accesos de la
autopista:, sean principales o secundarios, un slstema automá
tico de cómputo de vehIculos. usuarios de la misma. que discri
mine su clase en función de la tarifa· que se les haya aplicado.

b) Asimismo permitirá el control y vigilancia del MIniste
rio de Obras Públicas sobre dichos aparatos, adoptando las me
didas que éste recomiende para asegurar su perfecto funcio
namiento.

e) Igualmente, la Concesionaria deberá instalar los sistemas
necesarios para garantizar la seguridad y completa salubridad
er la autopista. Todo ello se realIzará a sus expensas. sin de-
recho a indemnización alguna

10. Estadistica de tráfico

a). La Concesionaria deberá llevar estadística diaria de trá~

Ílco de vehiculos por la autopista. Para su formación, sin per~
juicio de su propia iniciativa, deberá adoptar el sistema de
cómputo de datos que recomienden los servicios competentes
del Ministerio de Obras Públicas, respOndiendo de su veracldad
absoluta. Tales datos estarán a la disposición de la Admi~

nistractón sin réStricciones de ninguna clase
b) Igualmente, se permitirá el acceso de los empleados de

la Admintstración a las dependencias donde estén· establecidas
las máquinas o sistemas de control estadístico.

11. Polfcta de ltL autopista

a) La Concesionaria mantendrá en perfecto estado la au~
pista y sus instalaciones anexas·de las áreas de servicio, dentro
de las normales condiciones de pulcritud y cuidado estéticos,
obedeciendo las indicacIones que sobre el particular le hagan
las autorIdades encargadas de la policia de carreteras, en cuya
función colaborará actIvamente.

b) En general, la Concesionaria procurará la· perfecta a-pll~
cacIón en la autopista de -todaa las normas y Reglamentos ema~
nados de la Administración sobre uso de carreteras, avlsa.ndo u
la autoridad competente de la comisión de las infracciones que
advierta.

12. Conservación de la autopista

a) La Concesionaria se compromete a conservar la auto.
pista en perfectas condiciones de utilización, procediendo a la
periódica reparación de aquellos elementos de ·la misma que se
deterioren por el uso contInuo.

b) SIn perjuIcIo de la Inspección técnica que .1& Concesio-
narla estableZca para vigilar el estado de la autopista, el Mi~
nisterlo de Obras Públicas comprobará per16d1camente dicho
estado. El informe que emitan SUs téen1c08 servirá de base para
que el MInisterio exija la reparación de 108 elementos deteri~

rados o desgastados, sefiaJando plazo y con<llclones de los m ...
te-riales a emplear. Esta resolución no "podrá. alterar el trazado
o condiciones especIales de la autopista. limitándose a ex~r
la reposición de 1'9.8 cosas a su ptlmitIvo Ber y estado.

c) El incumplimiento de estas normas facultará al Min.1s
tedo de Obras PúblicaS pe.ra la aplicación de multas a razón
de 25.000 pesetas por cada dia que exceda del plazo sefialado
para la reparacIón. La demora superior a un mes en el comten~
ro de las obras de reparación facultará a la Adm1n1strac1ón
para realizar, con cargo a la fianza. de la ConcesIonaria. dIchas
obras.

13. Ezencione.~ de peaje

a) No se concederán exenciones en el pago del" peaje esta,..
blecido, excepto en los CaBOS que taxativamente se enumeran a
continuación. Cualquier pacto en contrario será nulo de pleno
derecho.

b) Estarán exentos c1e pago:

- Los vehículos del MinisterIo· de Obras PúbUC88 que transpor~
ten personal de éste. encargado de velar por el eumplunlen
to de las normas de este pllego. en aquellss partes en que
se asigna competencia al M1ntster1o e~resado.

- Los vehleUlos de la Pollcla de Tráfico, Pollcla Gubernativa
y Autoridades ju<lleiales que hubieren de cumplhuentar al
gún servicio en terrenos de la autopista..

_ Loa veh1culos ambulanc18 y de serv1cio contra incendios,
cuando hubieren de realizar alguna misióti en los terrenos
de la a.utoplsta..

TITULO IV

De la fianza

Para asegurar el cumplimiento de las obligaeíones que se
imponen en el presente pliego, la Concesionaria deberá oons-
tituir fianza.

1.0 Clases de fianza

La cuant1a de la fianza será distinta en cada una de "~

fases de construcción y explotación de ia autopista.
a) Mientras la autopista se encuentre en periodo de cons-

trucci6n, seR en su totalidad o en alguno de sus tramos, la
fianza equivaldrá al 4 por 100 de la inversión anual prevista.
La fianza Be fonnal1zará al comienzo de cada ejeroicio y consti
tuirá su base deUqUidación el calendario anual de las lnver
stonesaprobadas, aplicándose al caso las· normas dictadas para
la determinación del montante mínimo del capital social de la
Concesionaria en el título 1 de este pliego.

b) Inmediatamente antes de la entrada en servicio de cual
quiera de los tramos que componen la autopista, la conces1ona
ria deberá constituir fianza de explo.tación equivalente al 2 por
100 de la inversión total de cada tramo en servicio.

2.0 Constitución de la fianza

Tanto la fianza de construcción, como la de explota.eion. se
constituirán en metálico, o en titulos de la Deuda, o mediante
aval bancario qUe cumplimente los requisitos y tenga ¡as con
dIciones sefialad:as en la vigente Ley de Contratos del Estado
de 8 de abril de 1965 Y su Reglamento de aplicación. El dep{r
sito de la fianza constituida se efectuará en la caja .General
de Depósitos o en sus sucursales.

3.0 Disposición de la fianza

El incumpl1mIento por la Concesionaria de cualquiera de IRS
obligaciones que le son impuestas en el presente pliego deter-
minará que se proceda de inmediato contra la fianza oonst-itu1
da. sea ésta de construcción o de explotación La spl1cación
de la fianza se hará siempre por el Ministerio de Obras Pú~
blie..... propuesta de la Delegaelón del aoblerno.

4.° Devoluclon de la fianza

a) Una vez· terminadas las obras de construcción y transcn-
rrido el plazo de garantia .correspondiente a cada tramo, pro
cederá la devolución de la fianza. siempre Que no exIsta m~

tivo que detennine su retención. Si ia autopista tuviera tramos
en construcción y tramos en explotación. se t.pUeará a cad.a
tramo el régimen de fianza que por su estado le corr~spond'8.

b) La extinción de la concesión determinará la devolución
de la fianza de explotación, siempre que aquélla no tenga lu·
gar por las causas enumeradas en lo~ apartados "2.0, 3.°, 6.0. epi~

grafe b). y 7.°, eplgrafes al y b). del titUlo VI de este pliego. y
una vez solventadas todas las obligac1ones frente. a la Admi
nistración concedente, en particular las que se refieren, al per~

recto estado de la autopista en punto a su conservación.
e) La fianZa.. se- pondrá 'a la disposición de la Concesionaria

en el plazo máximo· de un año, contado desde la fecha de ex
piración de la concesión. En todo ·10 no previsto en el presente
titulo sobre fianzas se aplicará el Reglamento General de Con.
trataclón del Estado. sprobado por Decreto 3354/1967. de 28 de
dlclembre. '

TITULO V

Del régimen fiscal de la Concesionaria

a) La SOCiedad concesIonaria de la autopista disfrut&rá de
los sJ¡¡uIentes benellelos fiscales:

- Bonlficaclón del 95 por 100 de las cuotas del Tesoro de la
COntribución Territorial Urbana. qUe grave el aprovecha
miento de los terrenos de la· autopista durante el plazo de
la conoesl6n.

- Bonlfic.món del 95·pO-t' 100 en los impuestos de Transmisio
nes Patrlmoniales y Actos JurídIcos Documentados por los
actos de constitución de la Sociedad, aumento del capital,
otorgamiento de. la concesIón. enllslón y cancelaclón de obli
gaciones, sean o no hipotecarta.s y constttuclón y cancelación
de préstamos, siempre que el importe de las obligacIones y
de los préstamos se invierta en la construccIón de la auto.
pista. .

- Libertad de amo-rttza.ción durante el primer quinquenio de
la fase de explotación.

- Reducción del 95 por 1.00 de los derechos amncelarl.os e im
puestos. de compensación de GraVámenes interiores que ~a
ven la 1mportaci6n de bienes .de equípo y utillaje, cuando
no se fabriquen en EsDe.fia.as1 como a los materiales y pro
duetos que· no produe1éndaae. en Espafia se importen para
su incorporación a bienes de equipo que no se fabrIquen en
Espafia.

- Reducción de hasta el 95 por 100 del Impup.sto sobre las
- Rentas del c&pital que grave los rendimientos de los em-

préstltoa que emlta y de Jos préstamos que conclerte con
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Organismos int€rnacionales o con Instituciones financieras
extranjeras, cuando los fondos 8..<;1 obtenidos se apliquen a
la con.stl'ucción de la autopista.

b) <Estos beneficios serán dispensables por el Ministerio de
Hacienda, sin que Re apliquen a los establec¡miento~ radicados
(~n la;, áreas de Hervicio de la autopista.

TITULO VI

De la extinción. suspensión y cesión de la concesión

La concesión terminará:

1. Llegando al término natural de expiración por agots,
miento del plazo por el que se otorgó. La. caducidad. de la coÍl
eesión principal arrastrará a la de las 8ubco~cesiones hechas
en las áreas de servicio de la autopista, de acuerdo con el
apartado 6.° del título llX de este pliego.

2. Por incumplimiento de la Concesionaria.
3. Por qUiebra Q extinción de la Sociedad concesíonaria.
4. Por mutuo acuerdo entre la Conces!onar1a y la Adminis

tración.
5. Por rescate del servicio, hecho por la Administrae1ón.
6. Por destrucción total de la autopista o por la parcIal

cuando supere el 25 por 100 de su trazado.
~¡. Por abandono, renuncia o expropia.c16n forzosa.

1;) Caducidad d.el plazo

a) La concesión terminará el día que se cumpla el número
de afias por el que se hubiere otorgado el servicio. Ex.p1rado
el período de concesión. la autopista revertirá al dominiopú
blico.

b) Sin perjuicio de las inspecciones normales, dirigid'BS a
asegurar la perfecta conservación de la autopista. con un a.fío
de antelación a la fecha de extinción de la concesión, el Mi
nisterio de Obras, Públicas exigirá. de la Conoesionar1& la adop
ción de aquellas medidas que requieran la perfecta entrega. de
las instalaCiones en condiciones de absoluta normalidad para-Ia
prestación del servicio a que están destinadas.

c) !gualea medidas se aplicarán a 1&8 instalaciones de las
áreas de servicio. La Concesionaria se responaabUJza. frente a
la Administración del buen estado de las 1nste.laciones fijas de
las áreas de servicio, respondiendo eon la fianza del cumpli
miento de esta obligación

d) No podrá la OOnce8ionarla retirar de la autopista nin
gún elemento que ronne parte de la m1mla y Bea necesario
para la adecuada prestación del servicio. Esta medida abarcará
no solamente a los inmuebles por naturaleZa. sino tsmbién
aqwtllos bienes que. aun siendo susceptibles detras1ado sin d~

terioro. de la cosa inmueble a la que estén ~un1d08 coneurran
directamente a satisfacer las necesld&des de la ota.c1.ón, ta-
les como: aparatos de control, s1stetnas de . dad. ventlla--
ción. etc. No se encuentran en este caso las máqU1aas y apara.
tOll propledad de la Conoeolonarla. que .. de4tlnen a la repa
ración de la vi&, loo cuales podrán ser retlradOll libremente.

En las áreas de servicio Be aplicará la miama norma. r~cto
de los elementos que compongan cada explotae1ón, pUCUendo
retirarse todos aquellos que no estén UD1doB de un.. manera fija
al bien inmueble. sin quebrantamiento de la materia. o deterioro
del objeto.

e) La fianza de explotae16n no será devuelta a la COnce
sionaria en tanto las 1natal&clones de la autopista no alcancen
el grado de mantenimiento normal ex1g1do, o en tanto no 5e
integren los bienes que deban completa.rla& El Ministerio de
Obras Públicas podrá aplicar la nam;a a la. repa.raclón de los
bienes deteriorados o a la adquisición de los indebidamente
retirados. devolviendo la diferencia, si la hubiere.

2.<1 lncumplimúmto

a) El incumplimiento de las obligaciones impuestas a la
Concesionaria en el present;e pliego podrá determinar la rego..
lnclón de la concesión, adop_ unilateralmente por la ~dmi
nistraclón,

b) Sin perjuicio de 10 establecido en el epígrafe a) prece
dente. procederá la deolarsción de resolución por Incumplimien
to en los siguiente! casos:

1. CUBnd,o 11' Concesionaria Incumpla 1... regla. llObre ~ns
tituclón de la l!lOcledad e lnserlpcló<¡ el;! el 1l.éolsrto. la c1fra
de capital. "",lslón de obll~OIl<!S. dlotrjbucl6ll & be:r*lclos y
contabllldad que .. contletien en el titulo t de esté pilero.

2. Por _ves deflclencl... en lo!l p1'llg11lmaS de proyección
técnica y CQnstruec1Qn de lostramoa de~u.~ de acuerdo
con los calendarios de proyectos y obras .. ... . .

Por gra.ve de!iclel;lci& se entenderá la· ora voluntaria en
la proyección o en la construcelátl por t1einpo superior a seis
meses.

3. Por _ve negligencia en el CIIIl1Ill1mlento de sus obliga
clones sobre poUeia. de la na o prestaclón defIclente o abusiva
del servicio.

4. Por tener en explotación. durante más de un a.ftQ tra
mos de la autopista con una intensidad media diaria <iMB) 8U~
perlor a 10.000 veblculO&/~ po¡' .....rU.

5. I'or _ve deaculdo'l!l la _1'l'_ de 1", autoplsta,
siempre que tal coridueta. cM lugar a la.~6n de las obras

de restauración por ia propia Administración en más de dQ8
ocasiones diferentes v con cargo a la fianza de la Concesi()o
naría.

6. Por no prestar fianza en los plazos y condiciones sefia
lados. o por no completarla, cuando se haya procedido contra
la misma. en el pla7..ó de un mes, contado desde el acto de djg.
posición.

7. Por desobediencia reiterada de la Sociedad. concesionar1a
a la autoridad que deba visar. autoriZar o tiscalimr BUS actos.
según lo dispuesto en el clausulado del pliego.

e) La resolución de la concesión por incumplimiento lneum·
birá al Gobierno. que podrá adoptarla potestativamente, sin
perjuicio de los recursos que según el ordenamiento vigente pue
da ejercitar la Concesionaria.

d) Si El Gobierno declarara la resolución de la concesión, la
fianza será inmediatamente incautada, sin perjuicio de la exac.
ción de 1M· multas que se hubieran ya impuesto por incidmcia
de la Concesionai'1a en alguno de los supuestos que arrastran
penalización, conforme a las normas de este pliego.

e) La Administración devolverá a la Concesionaria, cuyo
contrato hubiese sido declarado resuelto por incumplimiento, la
totalidad de las inversiones. hechas en la autopista por raZón
de expropiación de terrenOB, realiza~ión de obras de construc·
ción y actos de incorporación de bienes qUe sean necesarios
para la explotación.

La liquidación se verificará de acuerdo con 108 principios que
a continuación se señalan: sin superar los limites máximos ti
que se refieren los apartados correlativos del titulo II:

1. Las expropiaciones se indemnizarán por lo realmente pa..
gado a los expropiados en· su momento, deducida. la cuota de
amortización que en función del número de aftos corresponda.

2. Las obras de construcción sesat1Bfarltn por el importe de
10 figurado en los respectivos presupliestos de obra, deduCjendo
la cuota de amortización. que en función del número de afias
corresponda.

3. Los bienes inmuebles incorporados a la explotación que no
figuren en los presupuestos de obra se evaluarán en atención
a su estado de uso.

4. En ningún caso se abonarán indemniZaciones por concep
tos diferentes de los expresados, como puede ser: GaStos de COI1&
titución de la Sociedad. estudios y proyectos, etc.

f) Si la Concesionaria hubiese contado entre sus recursos
con créditos. de terceras personas, naciop.ales o extranjeras. no
se abonará a la Concesionaria sino áquella parte de indemniza·
ciónque restare después de solventar las obUgaclones contraídas
pot' la misma

S.l los recursos' ajenos de la Soc1edadestuvieran garantiza·
dos con hipoteca de ·la concesión, el producto de la liquidación
se retendrá. para ser puesto a disposición de los acreedores hi
potecarlos, en solvencia de sus respectivos· créditos.

g) Los titulares de explotaciones complementarias en las
áreas de servicio de la autopista. caso de resoluQión por incum
plimiento de la concesión. continuarán en el pacífico disfrute
de BUS derecllos, conforme a los contratos convenidos con la Gon
cesionaria, en los que se subrogará la Administración a partir
del día siguiente a la declaración de la resoll,lcIón,. en los ~mi
nos previstos en el epígrafe f) del apartado 6.° del titulo In de
este pliego.

3.'.1 Quiebra o e~tinCÍ6n de la Socied.ad

&) La qutebra de la SOciedad concesionaria determinará la
extinción de la. concesión y la· pérdida de la flanza

b)· La extinción de la personalidad jurfdica de la Conce.
sionaria. determinará ·la resolución de la concesión y la pérdida
de la. flanza constituida. por aquélla.

c) La Administración se hará cargo de la autopista, liqui
dando las inversiones hechas en ella por la. concesionaria. en
terrenos, obras e instalaciones, con arreglo a 10 dispuesto para
el euo de resolución por incumplimiento

4.0 Mutuo acuerdo entre la concesionaria y la Administra·
ción.

a) El mutuo acuerdo entre la Conoeslonaria y la. Adminis
tración extingue la concesión en cualquier tiempo, con RrTeglo
a las condicione¡.: del convenía que se suscriba entre ambas
partes.

b) El Consejo de Ministros autorizará expresamente esta
particular forma de extinción, sefialando el Organo u Qrganos
que en nombre de1Estado hayan de negocIar el convenío.

S.!> Rescate

a,) El rescate del serviciQ hecho por la Administración es
eausa. de extinción de la concesión. Se entiende por rescate la
d~laraclón unilateral de la Admlnlst;aclón. discrecionalmente
adoptada,. por laque termina la concesión, no obstante la. buena
geatiÓllqe SU titular, en-la 'forma y bajo el régimen establecidos
en el articulo 232 del Reglamento General de Contratación, en
relación con el presente pliego,

b) El acuerdo de rescate se adoptará por el ConseJo de Mi
nistros. En nlngtln caso dlcho acuerdo podrá adoptar.. hJlBta
que transcurra un mínimo de quince afios. a :partir de la. puesta
en st'"rvicio de la autopista.
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL_ DE AMBITO INTER
PROVINCIAL. PARA LA EMPRESA ,<COMPANIA MSPANO

ALEMANA DE .PRODUCTOS MERCEDES BENZ. S. A."

CAPITULO PRIMERO

Condiciones generales

Articulo LO Ambito terrltorial.-Conforme con 10 que se ~
tablece en el artículo cuarto, apartado d), de la, Ley de 24 de
abril de 1958 y apartado primero del articulo séptimo de la
Orden ministerial de 22 de julio de 1958 (d30letm Oficial del

TITULO VIl

De la Deler-acl6n del Gobierno

La Delegación del Gobierno. como Organo de. ~a Administra
ción ante las Sociedades concesionarias de autopIstas de peaje.
tendrá a su cargo las funciones que a continuación se .sefialan,
las cuales ejercitará de acuerdo con lo dispuesto en la. orden de
la .Presidencia del Gobierno de 16 de marzo de 1970:

- Vigllane1a y control de la Concesionaria en orden al cumpli
miento d~ sus obligaciones, especialmente en 10 referente a
la obtención de créd1tOB. tanto Interiores como exteriores, y
a. la disponlb1Udad de los. mismos. de acuerdo con el prpgra
ma actualizado de inversiones.

- Revisión con carácter de censura previa, de todas. ~ cuen
tas de la Concesionaria, analizando con todo detalle el plan
contable propuesto· y los balances de todos los ejerclclos.

- Mantener informado al Gobierno, en general, y a los Mi
nisterios de Hacienda y Obras Públicas. en particular, de
cuantas incidencias surjan en el desarrollo del contrato.

- Asesorar al Gobierno. en general. y a los M1n1sterios de ,Ha
cienda y Obras Públicas. en particular. de todas aquellas mar
terlas cuya decisión les eRté expresamente reservada..

_ Ejercer las facultades qUe en el pliego de cláusulas de explo
tación se le asignen y cuantas otras puedan delegarse en ella
por los Ministerios de Hacienda y Obras PúbUcaa.

RESOLUCION de la Dtreoot6n General de Traf».
jO por la que se aprueba el convenio Colectfvo
Sindical, de ámbito interprovincial, para la Em~
presa «compañía Hlspano Alemana de PrOductos
Mercedes Bm2, S. A.» (ClSPALSA).

ILmo. Sr.: Visto el texto del Convenio Colectivo 81ndicat
para la Empresa: «Compañia Hispano Alemana de Productos
Mercedes Benz. S. A.» (CIsPALSA). y sus trabajadores. suscri
to en 17 de marzo de 1970; y

Resultando que por la secretaría General de la OrganiZa-
eiÓIl. Sindiem. se elevó, en 2 de mayo de 1970. fI. esta Dirección
General de Trabajo el texto del referido COnvenio, haciéndose
constar de modo expreso 'que las normas del Convenio no ten*
di'án repercusión en los precios;

Considerando que esta Dirección General es competente
para resolver lo acordado en el Conyenio, de conformidad con
'Po previsto en el artículo 13 de la. Ley de 24 de abrfi de 19&8 Y
en el articulo 19 del ReglamentoJ de 22 de julio de 1958;

Considerando que se han cumpl1do en la tramitación dei
Convenio los preceptos legales y .reglamentarios aplicables. no
dándose ninguna de las causas de ineficacia a que- alude el ar~
tieulo 20 del Reglamento para. la apl1cación de la Ley de Con~

venias Colectivos Sindicales y siendo conformes las COndiciones
económicas pactadas a lo prevenido en el Decreto-ley 2211969,
de 9 de diciembre. y previo informe de la Subcomisión ,de 88·
larios y la conformidad de la Comisión Delegada del Oobierno
para Asuntos Eoon6I'hicos.

Esta Dirección Geileral resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio ColectIvo Sindical para la
EmpreSBl «Compañía. Hispano Alemana de Productos Mercede."
BenZ, S. A.}) (CISPALSAl.

Begundo.-Dlsponer su publicación en el «BoletinOfictal del
Estado». con arreglo a lo preceptuado en el E;U'tículo 26 del
Reglamento de 22 de julio de 1958. '

Tercero.-81gnificar que contra la presente Resoluc16n no
cabe recurSo alglmo en la via admin1strativa" según el artíeu·
lo 23 del citado Reglamento y Orden de 9 de noviembre de 1962

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madr1d. 24 de julio de 1970.-El Director genp.xa} P. D el

Subdirector. Víctor Fern~n<iez González.

Ilmo. Sr. S€ocretmio general de la Organización SlndlcaJ.

TRABAJODEMINISTERIO

6.<' Destruccton de la autoptsta

a' La destrucción de la autopista, sea total o Parc1al. no
dará derecho a indemnización alguna, salvo que los da1íos pr~
vinieran de una orden emanada de la Adm1nistración.

En este supuesto, las obras de reparaciÓIl estrJ,cta de lo <1afia·
do se ejecutarán por el Estado. abonándose a la Concesionaria
lo que hUbler~ dejado de percibir por tal motivo.

b) La destrucción total de la autoPista por caso fortuIto
o por fuerza mayor extingue la concesi6n. si bien· la Coneesi~
naria podrá recobrar la fianza que hubiera prestado, una vez
solventadas sus obligaciones para con la AdminIstración. No
habrá lugar a devolución de fianza. sl la destruec16n ocurr1ese
por dolo O culpa de la Conces1omttia, sin perjutclo de la respon~
sabilidad clvll o criminal en que lncun1ere.

e) La destrucción parcial de la autopista por caso fortUito o
fuerza mayor, si fuera superior al 25 por 100 de su trazado.
dará derecho a la Concesionaria para optar entre la extinción
de la concesión, con devolución de flanza, o la suspetlB1ón de sus
efectos por el tiempo que tarde en la reconstrucción.

Si optase por esta última, rea.l1zable 8. sus expensas. el Con
sejo .de Ministros seftalará a la Concesionaria los plazos y Bis
tema de ejecución de obras para la restitución de 1M cosas a
su primitivo ser y estado. .

d) La destrucción por caso fortuito o fuerza mayor, inferior
al 25 por 100 del trazado de la autopista, no extinguirá la. con·
cesión por este motivo, obligando a la Concesionaria. a la recons·
trucci6n, rero con el derecho de pedir la suspens14n de 1& pres-
tación de servicio por la zona afectada durante el tiempo que
para efectuar la reconstrucción le sefiale el Ministerio de Obras
Públicas.

e) Para todos los efectos prevIstos en este apartado 6.0, se
entenderá por destrucción de la autopista el efecto derivado de
cualquier acaecimiento fisico que altere sustancialmente la 1n~
fraestructura de la misma, de tal manera que no sea pos1ble
reponerla a su estado inicial Bino realizando .simlláre8 obras a
las de construeclón.

f) Los porcentajes de autop1sta destruida se entienden refe
ridos a su trazado. medido .longitudinalmente. tal y como queda
deUmitado para toda la concesión.

g) , Los efectos previstos en el apartado 6.° se produclrán
cualqUiera que sea el estado de construcción de la autopista, de
tal manera que la destrucción de alguno de los tramos en con&
trnclón o explotación. estando otTos pendientes. no aminorará
la estimación de porcentajes. referidos en todo caso a la tota·
lidad del trazado.

7.0 otras formas de extinción

a) La concesión se extingue. además. por el abandono de la
autopista. se presumirá el abandono cuando la Conces1onarla.
sin causa justificada, .deje de prestar servicio durante más de
cuarenta y ocho horas seguidas. mediante la retirada de su per
sonal y desatención absoluta del serv1c1o.

El abandono supone la incautación del serV1c1o por la Admi·
nistración, con pérdida de la fianza para la Concesionaria.

b) También se extingue la concesión por la renuncia de la
misma, hecha expresamente y por escrito ante el Minister10 de
Obras Públicas.

Si la renuncia se hiciera en favor de persona determinada.. tal.
acto se interpretará como de cesión de la concesión, disc1pllnán~
dose sus efectos por lo establecido para este supuesto.

La renuncia pura y simple autorizará a la Administración
para la incautación del servicio. sin devolución de fianza.

c) La expropiación de la concesión se ajustará a la legis
lación vigente en materia de expropiación forzosa.,

8.0 Suspensión de la concesión

al En caso de guerra, interior o exterior, subversión grave
del orden social, o cualquier otra causa que dé lugar a la decla
ración por el Gobierno del estado de guerra. según 18 Ley de
Orden Público, qued,anl en suspenso la concesión. slemnre que
deje de prestarse efectivamente el servicio en las condiciones
pa"etadas. reanudándose !'ms efectos al ténnino de la situación
que cUera origen a' la declaración adoptada por el Gobierno.

b) Asimismo. la concesión quedará suspendida en los casos
y condiciones previstas en el apartado 6.0 anterior.

9.... Cesión de la concesión

al Queda prohibida la cesión de la concesión,. en cualquier
tiempo. a extranjeros o personas jurídicas extranjeras.

b) La cesión hecha a un tercero requerirá el previo consen
timiento de la Administración y habrá de ser total. sin que se
admitan Cesiones parciales de la concesión en determinado tra·
mo de autopista.

Tampoec se admitirá la cesión total de la concesión a va-.
r1as personas naturales y jurídicas. aunque formen comunidad
de derecho.

e) l..las subconcesiones sólo quedan admitidas en las áreas
de servIcio de la autopista..

Los contratos firmados por la Conoestonarta con los sUbconc~

sionartos serán autorizados por el Ministerio de Obras Públi·
cas,. que se reservará un ejemplar. el cual hará fe a todos 10$
efectos


